RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000753, Ent. N° INICIADA Nº 5801/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora Destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nacional                  Nº 49/002/2013, cuyo objeto es el Servicio de vigilancia para complejos habitacionales, terrenos y casas en todo el país, administrados por el MVOTMA;

RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 4/3/2015 este Tribunal observó el gasto de la referida Licitación, por incumplir el Artículo 51 del TOCAF;
2) que con fecha 24/6/2015 este Tribunal dispuso mantener la observación formulada en Sesión de fecha 4/3/2015, en virtud de la reiteración del gasto por parte del Organismo actuante;
3) que, venidas las actuaciones nuevamente referidas a la ampliación por un 20% por concepto de nocturnidad, en Sesión de fecha 5/8/2015  este Tribunal resolvió observar el gasto por derivar de un procedimiento oportunamente observado; 
4) que en la oportunidad se remite Copia de Resolución de fecha 31/8/2015, por la que el Presidente de la República resuelve ampliar la adjudicación de la referida Licitación y                                                           reiterar el gasto “por razones de buena administración y en cumplimiento de la normativa vigente, y a fin de no perjudicar el servicio se estima necesario reiterar el gasto (Considerando)”;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 5/8/2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;  
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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